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Hmo. Sr. Director general de Seryicios..

¡¡mu. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
?\1adrict. R de junio de 1992.-EI Subsecretario de Economía y

tbcicnda. por delegación ~Resolución de 3 de abril de 1985).. el Director
general de ServiCIOS. Jos& Luis. Blanco Sevilla.

Los aspiranlC's nc1uidos por falla de cumplimentación dispondrán
de un plazo di..' die7 días naturaks a panir de la publlcanon de esta
Resolución para subsanar los errores que en dichas solicItudes se hayan
observado,

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y demás efectos,
tvtadrid, 8 de jUniO de 1992.-EI Subsecrelario de. Economía y

¡-1<'1Cil'nda. P. D. (Resolución de 3 de abril de 1985). el Din>('tor general
d~~ Scnicios. Jusé Luis Blanco Sevilla.

RESOL[ 'CJOc\' de 9 de junio de 1992. de la Dirccción
(iellcra! de Scnicios., rol' la que se corrigc/1 errores de la
(JI! 2 7 de ¡¡¡aro de JY()2 por la l¡Ue se hadan públicas las
1JstQ:¡ del'lnil¡\'QS di! admitidos " exc/ui&J5 a las pfl1chas
WkeflraS ('o!l\'ocadas por Resoíuciól1 de JJ de febrero di!
1992.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que S~ ~omunic3 para su cünocimjen!O y efeetos_
Madrid. 9 de junio de 1991.. -El Djrector general de Servicios. Carlos

de la Torre L1uch.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Advertido error en la lista dc admitidos de la Resolución de la
Dirl?cción Gcneral de Servicios del Departamento, de fccha 27 de mayo
de 1992, publicada en el <~Bolet¡n Oficial del Estad?)~ de 8 de jun~o. por
la que ~ hacían públicas las· relaciones definitivas de aspirantes
admitidos \' exclUIdos a las pruebas selectivas convocadas por Resolu
ción de 1( de f¡:hrero de 1992, de la Dirección General de Servicios
publicaoa en el (~Bole!in Oficial del Estad.:m.cte 10 de marzo, para cubrir
plazas de Titulado Superior.. Titulado de Grado Medio y Técnico no
Titulado.

f\ta Dirección General de Servicios del Ministerio del Interior. en
uso de las facultades que le han sido atribuidas por Resolución de la
Suhsccre"taria del DcpartJmcmo, de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín
OficiJI del Estado» del 17), ha resucito:

Admitlr a dichas pruebas a don Manuel Berrio Acosta. con docu~
menlO' nacional de identidad 15.996.957. que opta a la plaza de
t\-bntcnimicnto de Equipos de Transmisiones por el turno libre, en la
provincia de Córdoba, con el número de orden 542.

Ilma. Sra. Dircr-tora general de Protección Civil. Ilmo. Sr. Subdirector
g~neral de Personal.

ORDEN de 27 de' mayo de 1992 por lu qm' se com'oca
mncurso de méritos para la prol'isión de pueslOS de [rahaJo
en el Alinisterío de Trahajo V Seguridad Social (InSIJIUlO
.Vacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo),

~ Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio Onstítu.to Nacional de
Seguridad e Higiene en el-Trabajo), dotados presupucstanam~ntey cuya
provisión se estima conveniente en atención a .I~~ necesldadt:s del
scnicio, procede convocar concurso para la provlSlOn de los mIsmos
que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuer~
poso Escalas de los grupos A y B. .. -

Por otra parle, la Administración Pública. de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976, llevan a cabO una política de igualdad de trato entre
hombres y muj-eres por lo que se refiere al acceso al empleo.• a la
formación profesiona.1 y a las condiciones de trabajo. por lo _Que la
provisión de las vacantes convocadas se efectuará en el marco de los
citados principios, . .

Por todo ello, este Ministerio de TrabajO y Seguridad SOCial, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990. de 15 de
enero, y previa la aprobaCIón de I,;¡ Secretaria de Estado para la
Administración Pública, a que se refiere el artículo 9 del citado Real
Decreto. ha dispuesto convocar concurso para la provislón de puestos de
trabajo que Sl' relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases: •

Primera.-Requisitos de partIcipaCión: Podrán tomar pat1e en el
presente conC'urso los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado, a que se refiere el articulo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función PúbIJca qUi.' pertenezcan a
Cuerpos o Escalas clasil1cadas en lo" grupos eomprendid.os en. el
artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente e mvestlga
dar, sanitario.. de Correos y Telccolllunicacione~, de Instituciones
PCnllCnC13nas o de Transporte Aéreo y Metcorologla.

Segunda,-l: Podrán participar en esta co.nvocatoria los f~ncio~.a
nos comprendIdos en la base primera, cualqUiera que sea su sltuaclOn
administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen~
sión. siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocatona
en la fecha de la terminación del plazo de presentación de solicl1udes.

2.. Los. funCIOnarios en sc-rvlcio activo con destino provlsional en
cslc- Departamento. salvo los que se hiJl1en en comisión de servicios,

RL\DLUC10X de 8 de ;unie de iY(¡l, de ja .,">'lIbSeCI'Clana,
por la qllé'.H' hace ]Jliblica la lisra de Qspi/'Wl!cS admu/dos
r cxciuidos para la prol'ijiJn de gis plazas de penonal
laboral (36/1Y91).
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13899 RESOLUCION de 8 de jUniO de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se hace pública la lisIa de aspirantes admiJidos
J' excluidos }Jara la prm'islon de una plaza de personal
laboral (37/1991).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 20 de
febrero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 10 de
marzo de 1992 por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer una plaza de Jefe de Control en este Departamento; se convoca
u todos los opositores para la realización de la primera fase, Que tendrá
lugar el próximo día 26 de junio de 1992, a las diecinueve horas, en el
Ministerio de Economia y Hacienda, paseo de la Castellana, 162,
Madrid. ,

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
numero .2 y goma de bon·ar.

El órgano de selección, en función de la capacidad de los locales
d0ndc se celebren los exámenes, podrá establecer los turnos necesarios
para la realización de los mismos.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economia y Hacienda
(paseo de la Castellana.. 162, y Alcalá, 9 y 11), yen las Delegaciones de
Economia v Hacienda.

Los aspIrantes excluidos por falta de- cumplimentacion dispondrán
dC' un plazo de diez. días naturales a partir de la publicación de esta
Resolución para subsanar los errores que en dichas solicitudes se- hayan
obsef\'ado..

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria. de fecha 20 de
fd1rl,'ro de 1992, publicad~l en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de
m;\r/O de !99~ por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
provcer seis plazas de Vigilante nocturno, rotativo, en este Departa
mento. se conyoea a t-odos los opositores para la realización de la
primera y s('gunda fases, que tendrán lugar el próximo día 26 de junio
de 1992, a las diecisiete treinta y dieciocho treinta horas, respectiva~
m~·ntc. en d M 111 isterio de Economía y H:;I\..'ienda, pasco de la Castellana,
162. Madrid ..

Todos los opositores dehcrán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
número 2 y goma de borrar.

El órgano dl' sL'lección, en función de la capacidad de los locales
donde se celebren los exámenes. podrá establecer los turnos necesarios
p,lra la realización de los mismos.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
C'Aduidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Y en las Delegaciones de
El"Onomía \' Hacienda.

Los aspIrantes excluidos por falta de cumplimentación dispondrán
de un plazo de diez días naturales a partir de la publicación de esta
Resolución para subsanar los errores que en dichas solicitudes se hayan
observado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Subsecretario de Economía y

H'-ldcnda, por delegación (Resolución de 3 de abril de 1985), el Director
general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo, Sr. Director general de Servicios.
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(''>[arán ohligados a participar en el present(' concurso, solicnanc!o ,-'0010

mínimo todas l;ls \a('JIltes J la,; que pm~d:m 8cccdl'f por rcunir los
requisitos establecidos en esta, convocatoria. exccpto 10\ funCionarios
que hayan rcmgresado al SCr\'lClO activo mediante adscnpuon pro\Jsio·
ml!, que sólo h.'nd~ün la obligación de DJrticipar so!Jcit;lndo el pucsto
que ucupan provIsIonalmente.

3. Los funcionarios eon \.kslino definitivo en olro Dcp¡:¡rt;¡mcnto
miOlstcrial sólo podrún participaren el pn'sentt;' concurso 'ii cn la techa
de IlnaliLación de! plazo de presentación de solicitud::s han transcurrido
dos años desde la loma de posesión en ':>u actual puesto de trabajo, \.1 les
serü de aplicacíón lo previsto en el apartado e), eld numero 1 del
artÍC'ulo 20 de la Ley 30/1984, de ~ de ngosIO. o por supresIón del
puesto de trabajo,
_ 4.. Los. funcionarios en situación de excedencia y,.)lunt:lfla por
Inleres partlClJ1ar, establecida en el art1culo ~9.J.c) de la Lev 30/ IQ84.
de 2 de agosto, sólo podriln participar si en la fedw ..k finalÍnKion del
pinzo de presentación de :,olicitudes han transcurrido mas de dos anos
desde que fucron declarados en esta situación.

5. Los funcionarios trasl;.¡dados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte l'n el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de solicitudes han transcurrido mús de
dos años desde su transferencia o traslado.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentacIón de instancJas han
trzJnscurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
ohtenido. saho que participen para cubrir vacantes en el amoito de la
Seeretaría de Estado o Departamento milllsterial en el que tengan
rest'rvado el puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios espec·lales \e les
considerara, a los mismos efectos que los Indicados en el apartado
anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron al pasar a aicha situación.

8.. Los fu~ci~nariosque pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mIsmo o dJstlllto grupo sólo podrán partlC'ipar en el concurso desde
uno de ellos. la certificación a que se hace referencia en la base c. cuarta,
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala, excepto en lo previsto en el apartado :\..1 de la base
tercera.

Tercera.-Valoración de méritos: La valoración de los m¿rito<; rethi·
do~, _todos ellos a la fecha de finalización del plazo de presentación de
soilclludes, para la adjudicación de los puestos de trabajo se efe::tuanj de
acucn..io al siguiente baremo:

A) Méritos generales

l. .valoración del trabajo des<lrrollado.-Por nivel de t'ompJcmento
de destmo del puesto de trabajo actualmente desempeñado: Hasta un
mj,\imo de JI puntos, distríbuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se solicita: 10 puntos.

Por_desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se soliCIta: 10.5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivrl al del puesto
que se solicita: JI puntos.

Por desempeno de un puesto de trabajo de nivel infl'rior al del puesto
que se solicita, la puntuat'ión vendra determinada restando a 11 pUntos
el producto de multiplicar por 0,50 la diferencia entre el nivel del puesto
que se solicita y el correspondiente al puesto que ocupa el solicitante.

A estos efectos. aqueUos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con l1lvel úe complemento de destino o procedan de
la situación de excedencia voluntaria. se entendería que están desempe
ñando un puesto de nivel mil1lmo correspondIente al grupo de su
Cuerpo o Escala. a no ser F1ue figurando el1 activo en otro grupo de su
Cuerpo o Escala aduzcan el desempeno de puestos de un nivel de
complemento de destmo superior.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de e:<ceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año. serán valorados por
este apartado en funC"Íón del nivel de complemento de des!ino corres
pondiente al puesto de trabajo que tengan rcscn-ado en la kchn de
tlnalización del plazo de presentación dC' solicitudes.

2, Grado personal consolidado.-Su v;Jlor3rlón se rea!Jlar¡¡ en
se,nti~o positivo en r~I<~c¡ón con el nivel de los puest.os de trabajo
otreCldos, hasta un maxlmo de cuatro puntos de la sIgUIente furma:

a) POT tener consolidado un grado person31 $upenor al dd puesto
que se solicita: Cuatro puntos,

o) Por tener consolidado un grajo personal igu;ll al del puesto que
se solicita: 3.5 puntos.

e) Por tener consolidado un grado ¡)('fsonal inf(Tior al del pucsto
que se solicita: Tres puntos.

3. Cursos de formación y perfcceionamiento.-Por la superacit-'n o
ill1pa.rtición de cursos de formación y pcrJi:ccion:lInienlO qlh.~ tengan
rdanón con los mentas relati-vos al puesto dí? 1rahalO qUl· ~l' so]¡("H~L en
los que se haya expedido diploma y ccnificaciún de·a~isIt.Tcn\/0, <.'11 su
caso, certificación de apro\l'ehamit'nto o _imp~lrtición; lbsl:] 'un pun10
por cada curso. con un máximo de cuatro plll1!1'S.

..f -\!ltl~tlvd;¡J.-'itC ';llorará J r~lLón (k 0.30 puntDs p'\r ;:aJa ;¡no d..:
<;en icio complet\). hasta un máximo dc ("lne\) punto'}.·\ l'stu'> l'kl"1o~ "'1..'
comput;¡r:ill lu" servicios lm:.stados con car:id('r prevm al ingrl's(J '..'n el
Cut'rpo <.) Escala l.'xpr(-'j:Jmentc rcconocidos al :¡mp:lfO de lo diSPllt'SIO t'n
la Ley 3 J : 19fJS. d:: ... de mayo: Rt'al Ol.'crl.'to DI O/ I(i7i( de ¡ 1 de mar/O
~ LI.'.Y :(U!9?:';, d\.' 2(¡ de dlcl<:'lllbre. No se computardn Sl'n-IClO'>
pn":,tados Sirl1Ultdlh':ll1h'llil' a otros igualml.'lIk akgados

B) Jléri!o}" cS/J('C!(iU'1

Las \alor3Liuncs maxima v mínima parciaks d;: cad3 uno de los
ml~l"lfos especílicos que s-.; l'\pr'l'San para ('~:da pllCSlU dc trabajo <,on las
qUt' liguran en el ¿¡nexo L en ningún caso. la \;lloraclón puede ser
superior a 1S punJo'>.

el Jd/lldicacf¡ín de (llle,¡,,\"

Para optar a la adjudicaclon del pu;,stu de trabaJO. sera rlt'(l.'sano que
el interes¡ldo cubra la puntuaóón mínima-scñalada en el ~ranndn de
méritos especificas, así como la puntuación míOlm3 global indicada P3ra
cada puesto dI;" trubajo. conforme al anexO L

Cuarta.-Acreditación de los mérito..: l. Los méritos generales.
requisiloS y datos imprescindibles de~rán ser acr'..'ditudos ml;"diante
certificado. según modelo que figura como anexo II a csta Orden, que
debcrá Sl'r expedido por las unidades .siguicntes: .

1.1 Funcionarios en situación de serviuo acti-.-Q, serviCIOS especia
les. e'i.cedencia dd artículo 29, apartado 4. durante el primer arlo y
.suspension.

Subdir('(ción general competente en materia de pt'rsonal dc lo,>
Departamentos ministeriales o Secreta fÍa gt.'neral o similar de los
Organismos autónomos cUflJldo estl.'n destinados () su último destino
deliniti,'o havü sido en Servicios Centrales

Secretarias generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Cinles cuando estcn destinados o su último destmo deJinitivo haya sido
en servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

Suodirección General de Personal Civil dd Ministerio de Oetcns,-L
('n todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuvo último
dcstino Jcfin¡¡ivo haya sido dicho Departamento. .

1.2 Funcionarios destinados en COnlunidndcs Autónom,ls, Dircc
('Ión General de la Función Pública de la Comunidad u Orgamsmo
similar o Consejería o Departamento cnrrespondie-lltc si se trata de
Cuerpos adscritos a un Departamento.

l.) FunCIOnarios t'n situación de ex(cdcncin del articulo 29, aparta~
dos ), al y cj. y 4, transcurrido el prímer año en esa situ:lCilin
administratIva.

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenccen a Escalas

de AISS a extinguir o Cuerpos depcndlentes de la Sccretaria de EstaJo
para la Administración Pública.

Ullldad de personal del .\lil1lsterio u Organismo del tilllmo destino
ddiniti\'o si pertenecen a otrJS Escalas tamblcn dependicntes de la
Secretaria de Estado para la Administración P~b!ica.

~. Los meritos csp~'cificosalegados de los concursantes con forme el
modelo, anexo IV a la convot·atoria. serán acreditados documental·
mente mediante las pertinentes certificaciones. justilicantes o cualqUier
otro medio de prueba sin perjuicio de que se pueda rec3b3r de los
interesados las aclaraciones o aportación de la documentación adJcional
que se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantcs que procedan de la situaCIón de suspcnso
acompañnrán a su soliCItud documentJción acreditativa de la termina
c¡ón de 'iU período de suspensión.

4, Los excedentes voluntarios del arti(.:ulo 29, <lparlados 3. ej. y.f.
de la Lt'Y 30/1984, y los proced.:-ntes de la siw3ción de suspenso
acompañarán a su sollcitud dl'daraClón de no haber :;Ido separJdus del
servicio de cualqUlcra de las·\dministr,-\ciones púhlicas ni hailarw:
inhabilitados para el ejerciCiO de cJrgü público.

5. Las certificaCiol1t's se npresarán referidas a la ¡('cha dc finalil"a·
ción del plaz2 de pr¿>sentación de solicitudes.

Quinta.-Presentaeión de solicitlJdes: 1 las SOllCllu..k'i dJuswdas JI
modelo publicado C\l11l0 anexo III a esta Orden se prcsent.tran el1 el
Registro General (calle \gust:n de Br:thZll1courl. 4_!. en el plazo d~' qUII1(l.'

dia'> hjbílcs, (ontadns desde el dia siguiente JI de lJ publicación de l.'sla
cOln·ocatoria en el ,<Boldin Oficial del Estadu» o 1.'11 ¡as oflunus a IJs ¡¡ut'
se refit're el arüL"Ulo 66 de la Ll.'v de Procedimiento _·\dministrati\o_
['ildS oficinas \iel1en obligadas a éurs.1r lus solicitudes reCIbidas dentro
dl' las \eintlCua:ro horas a partir de su presentación.

2_ Los func¡onarius con alguna discapacidad pndnin instar, t'n 1"
prOpl:l solicitud. lln:l adaptlClón de los puestos d~' tr:¡r:lJo c;()iicitados
QUL' no suponga Ull:.l modillcadón esorbitantc el1 d úll1k\lU de b
OrganiZ:lción, Ll Comisión de ValoraC!(l11 podrá recabar del interl's3do.
en entn'\ista per<;onal. la Il1for¡nuCllÍn que estime' neu:saria cn orden a
la ad<:lptación dl'ducIJa, asi como ai dictamen de !\l<; órganos t0cniCfh de
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la Administración Laboral, Sanitaria o del MiniSTerio de\~unlos

Sociales y. en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
respecto de la proccdcnci¿¡ de adaptaC'Íon y de la compatibilldad con el
desempeño de tareas y funciones del puesto en concreto,

3. En caso de estar interesados en las yacanlcs que ~c anuncian par¡¡
tina misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su pclicíon,
por razones de convivencia familiar, al hecho de (oíncidir t'l deslino en
13 misma localidad, cntcndil.'ndosc, en caso conlr"no. :mdaJa la
pCllclón efecluada por ambos. Quienes se acüJ3!l a \.'sta petICión
condiciona! deberán acompañar a su instancia f{;1{)COpia di.,: la pCl1ción
del otro funcionario en la misma comocalOria.

4, Unicamentc podrá ser solicitada la cobenura dt· hasta cinco
puestos de trabajo ofertadQs. ("nh.'ndíéndos.t' como orden de preferencia
de los mismos el que sej'¡ale el solicitante en el anno lV._

SC"\ta.-Comisión dc valoraCIón: Los meritos ser<in valorados por una
Comisión compuesta por los siguientes miemhros:

El Suhdirector general dl' Planificación :- Ordenación de Recursos
Humanos de los Organismos autónomos, quien la presidirá: dos Vocales
designados por la Dirección GC'neral de Personal del Ministerio de
Trahajo y Seguridad Socia!, entre funcionarios del Departamento; dos
Vocales en representación del Instituto Nacional de Seguridad e Higicne
en el Trabajo. uno de los cuales actuará de Secretario, y un re-prese!1lanle
dl.'" cada una de las Secciones 51ndieales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán perl~nccer al grupo de
titulación Igualo superior al exigido para los pue~tos convocados.

Séptima.-Prioridad de la adjudicación de destinos: 1. El orden de
prioridad para la adjudicación de las plazas vendrj dado por la suma de
la puntuación obtenida en la valoración de los méritos gencral::s y
específicos acreditados.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos especificas alcgados.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones públicas.

Octava.-Plazo de resolución:.EI presente- concurso se resolverá por
Orden del Mmisteno de Trahajo y Seguridad Social, en un plazo no
superior a dos meses. a contar desde el día si~uiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes, y se publtcará en el {(Boletín Oficial
del EstadQ)). En la resolución se expresará el puesto de origen de los
interesados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

".;c¡,"uw.-AdjuJic2Clón d.:- destinos Los destinos adjudicad05 se
con:-.:c1crarán de car.:icler '-olunlario y. e1\ con~cu("ncia, no generarán
dl.'rec~lO 0.1 abono de indemnización por concepto alguno.

... No ~e admitirán soj¡citud("~ de renuncia fuera del plazo de
prc\euanón de Instancias.

:.. Los dc"linos adJudICado,; \crán irrenunciables. salvo que antes
d,-' fin¡¡]¡¡:,r C"! pJa¡O posesorio sc hublerJ. ohlcnido otro desuno mediante
((1'1\ ocatoria ptiblica, Quedando obligado el Interesado, en este caso. a
comUnicarlo a 10<; [).:-partamcnto\ af('ctado~.

n¿cima.-Toma de po~('sión: i. El pkiZC de toma de posesión del
Jc'-llllO ohtenido ~('r~i de trcs dia<; hábiles SI radica en la misma localidad
(\ d.' un mes si radica en localidad di~.tinta.

Fl r1azc (1" lOma de posesión empclar:l a contar a partir dd dia
:,igull'l1te al dd CC~l'. que deberá efectuarse dentro de los trt'S dias habiles
~¡g.liLntcs 3. 1:> ptlbllcaClón de la Resolución del concurso en el «Bol'.:tín
Oi"iual elel ESl.adc)¡) Si 12. adjudi"¡¡l'!ón dd puesto comporta el reingreso
¡¡j 'd.'nicio atti\o. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dirIJa publIcación. _

2. El Sub~ccrdario dd Dep:mamcnto donde presta servicios el
funcionario podrá dIferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
"ClnlC dlas hábiks. debIendo comUnicarlo a la Subsecretaria de TrabajO
y S\.'guridad Social.

E"\cepcíon31mente, a propuesta del Departamento donde presta
scnjcío el funCIonario, por exigencias de! normal funcionamiento de los
n11:'rHO", que sl"rán apreciadas. en cada caso, por el Secretario de Estado
para la Adminislrac:6n Pública, podrá aplazarse la fecha de cese hasta
un máximo de lref, meses, computada la prórroga prevista en el párrafo
anlerior.

'\simismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
rc:,ccder !JD<l p,0rroga de incorporación hasta un máximo de veintt; días
hábiles si el dcstino radica en la misma localidad y así lo soliCIta el
intcrc~ado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
lo:. ocrmisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
inlen:sados. salvo que. excepcionalmente y por causas justificadas, el
órp.no convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma finaL-La presente convocatoria y los actos deri\'ados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 27 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero de 1992,
«(Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Lcondro González Gallardo.



ANEXO 1

INSTITUTO NACIONAL DE SEOURIDAD E HIOIEHE EH EL TRABAJO

.....00 •• NIVEL CotlPLEH. DESCRIPCION PE FUNCIONES " E R 1, T O S ESPECIFIcas I1INlHA

D' PUESTO D. T....... D' LOCALIDAD GRUPO CDHPL. !SPECIF •
ORDEN "'"' ,

DEST. AHUAL HAS IMPORTUTEa RELATIVOS AL PUESTO PUNT."!N. PUNT.I'IIüt. GLOBAL

SERVICIOS CENTRALES

~------------------SU8DIRECCIOH TIC"leA

----------------------1 Jefe Servicio Aae.or~iento y
MOnlla. 1 HAORID • " 1087356 Aa••oraatento t'cnlao. legal r T6cnico Superior de Prevención

normativo en ..terla de preven con conocimiento. 4. a.e.oca-
ción de ri.agoa laboral••. miento T nOnllalizaci6n. 2 •
P.rtlc~p.r en accionea de for- Conocl.Lento d. la lestalaci6n
••ci6n. promoción r divulga- en ..terLa de Seguridad e Hl-
eLón. 91en•• tanto a nivel nacional

COlIlIo de la CE. 1 2
Esperiena!••n relacione. con
Inat!tuclonea de l. CE en .a-
ter!a da Seguridad 7 Salud en
el trabajo. 1 2
Conoci.lentoa de 1nglea y
'r-"cia. 2
Experiencie en .ateria de nor-
..liaación r ticnica no~atiy. 1 2
Experiencia en relacionea con

{lloa interlocutorea aocial••. 2
Eaperiencia didáctica r divul-
gativa en .ateri. normativa. 1 2 18

2 J.t. Servicio Divulgaci6n 1 Hl\DIUD • 2. 1087356 Pl-"ific.ci6n, prograaaci6n. Experiencie en di.efto y ga.-
coordinación r control d. le tión d. c.n.l•• r .i.te... de
divul9aci6n en ..teri. 4e Se- inforaaci6n. 2 •gurida4 e hi9iene. bperiencia en dirección de
Participar an accione. de for- equipo.profeaional.a de .e-
.aci6n. pro.oción r divulga- dioa audiovi.uale•. 1 3
ción. Amplio. conoci.Lentoa en ge.-

1 t16n aditorial. 1 2
Experiancia en edici~n de pu-
blicacione. periódica•. 1 3
Conoeiaiento. de .etodologia
educativ•. 2

SECRETARIA GENERAL Conoeiaianto. de Ing16•. 2 16

------------------
3 J.te Servicio Peraonal 1 MADRID '/B 2. 1087356 La. propi.. de Jetetura de Per !XperLencia en dirección de

aanal en Centro PUblico. equipo. hUlllano•. 1 3
Experiencia en ge.tión de re-
curao. hu.llno•. 1 3
Experiencia en pl.nificación
de recur.oa hUlll-"oa. 1 2
Experiencia en relacione. con
loa Sindicato•. 2 •Experiencia en elaboración de
Recur.o. AdGinietratlvoa. 1 2
Licenciado en Derecho. 2 2 lB

• Jefe Sección de Apoyo 1 MADRID lila " 382140 Apoyo a lA JefaturA del Servi- Experiencia en contrataci6n
eio de Administraci6n. de l. Administración. especial

mente en OO.AA,. 2 •Experiencia en Gestión y Con-
trol presupuestario en OO.AA. 2 •Conocimientos de informática
a nivel de u8uario:Slstema
DBASEIlI. 2
Licenciado en Derecho 2 2 15
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INSTITOTO NACION~t DE SEGURIDAD le HIGIENE EN EL TRABAJO

ESPECIFIcasHUHERO

DE
ORDEN

PUESTO DE TRABAJO
••
DE
VAC.

LOCALIDAD
HIV2L

ORuPOI COHPL.
029T.

Cot1PLJeH.
eSPECtro

ANUAL

OESCRIPCION DE FUNCIONES

HAS IHPORTMTES

HERITOS

RELATIVOS AL PUl!:3TO

111HlMA

PUNT.HIN. IpUNT.HAX. IGLOBAL

II~

C2
'5

MADRID

MADRID

5

•

7

8

Jefe Sección

SERVICIOS PERIFERICOS

CENTRO NACIONAL DE NUEVAS
TECNOLOGIAS

Director de Programa Tecnico

Técnico Superior Prevenci6n

Técnico de PreYenci6n

,1

1

1

MADRID

HAORID

'18

•

•

8

24

2•

24

22

61668

1087356

560040

382HO

Apoyo a la Jefatura de Perso
nal en la planificación de Re
cursos Humanos r gestión de
la. relaciones con Sindicatos.

Programaci6n. coordinación y
control de actividades propias
del programa téenieo de estu
dios y control bio16gieo de
exposiciones laborales.

Asesoramiento••sistencia téc~

nica y elaboración de dicta
menes técnicos. a su nivel de
competencias. en materia de
prevenci6n de riesgos labora
les.
Participar en acciones de for
mación.promoción V divulg4ci6~

en materias propias de las
competencias del organismo.

Ase_oramiento. asiatencill téc··
oica y elaboraci6n de dicta
menes t~cnicos. a su nivel de
competencias. en materia de
prevención de riesgoa labora
lea.
Participar en acciones de for
mación.promoción y divulgación
en materias propias de las
competencias del organismo.

Conocimientos y experiencia
en la planificación de Recur
sos Humanos.
Experiencia en la gesti6n de
las relaciones con 108 Sindi
catos.
E~periencia en contratación
laboral.
E.periencia en técnicas de
entrevista.

Técnico Superior de Prevención
con conocimientos y experien
cia en estudio y control biol6
gico de exposiciones laborales
Experiencia en normalización
y control de metodologias aha~

liticas relacionada. con el
seguimiento de riesgos labora
les.
Experiencia en planificación y
desarrollo de pruebas analiti
cas con muestra. biológicas.
Experiencia en la gestión y or
ganización de laboratorios de
estudios clinicos-biológicos.
Poctor o Ldo. en Ciencias Qui
micas. Biológicas o Farmacia.

Técnico Superior de Prevención
experto en pr.vención de ries
gos laborales en el área de
ergonomia.
Experiencia docente en el área
de ergonomia.
Experiencia en técnicas de
evaluación global de condicio
nes de trabajo.
Experiencia en temas de norma
malización.
Licenciado en Sociologia vIo
lng!!lnieria.

Técnico de Prevención con e~

periencia en prevenci6n de
riesgos laborales en el Area
de ergonomia y psicosociologia
Experiencia en planificación.
impartici6n y control de acti
.id~des docentes.
Titulación Universataria de
Escuela Técnica o Diplomado en
Psicologia. Pedagogia o
Sociolog!a.

1

1

1

2

2

1
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2

1,

2

3

3

•
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•
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lHSTlTU~O NACIONAL DE SECURlbAn r HIGIEN! EN EL TRABAJO

HU"l!:RO

••
ORDIN

PUESTO DE TRABAJO
••••
YAC.

LOCALIDAD
IfIV1!:L

GRUJ'OI COHPl..
DEST.

COHPLEH.
!SPBClP.

IUlVAL

DEscrUPCloN DE rUlllCIOlUeS

HU lMPORTAlfTIS

M .. • 1 T O 8

"t;LATIVOS AL

ESPECIFICQS

PUESTO

~
m
~

C·

?

•

,.

11

12

13

GABINETE TECHICO PROVINCIAL
Dt' B A O A J O Z

Tecnico Superior Prevención

GABINETE TECHICO PROVINCIAL
OE B A L E A R E S

Técnico de pre.ención

GABINETE TECHICO RPOVINCIAL
DE e 1 u D A o R E A L

Jefe Equipo 16oo1co

GABINETE TECHICO RPOVINCIAL
DELEON

Jef. Equipo 1600ioo

GABINETE TECNICO PROVINCIAL
DEMADRln

Técnico de Prevención

1

1

1

1

MADRID

1".01 l'lALLORCA

CIUDAD REAL

LEaN

MADRID

A

•

A

A

•

2.

20

25

25

2.

560040

308484

685200

685200

308484

Asesoramiento. asi.tencia téc
nica y elaboraciÓn de dicta
.enes técnicos•• su nivel de
competencia•••n materia de
prevención de riesgos labora
1••.
Participar en accione. de tor.
mación.promoción f divulgaci6n
an materi•• propi•• de l ••
competenci•• del organi..o.

A••aoramiento. aei.tencia t6c·
nica y .laboración d. dict....
nea técnicos. a .u nivel de
competenciss••n .ateria de
prevenci6n de riesgoa labora
l ••.
Participar en sccionea de tor
maci6n.promoci6n y divulgaci6n
en materias propias de l.a com
petencia. del Organi • .o.

Programaci6n, coordinaci6n y
control de actiYidade. propia.
del equipo técnico de .alud
laboral.

Programación. coordinación y
control de actividadea propiaa
del equipo técnico de aalud
laboral.

A•••oramiento•••istencia tec
nica y elaboraci6n de dictame
nea técnicos. a .u nivel de
competencias. en materia de
prevención de riesgo. labora
l ••.
Participar en accione. de tor
maci6n.pro~oción y divulgaci6n
en materias propias de las com
petencias del Organismo.

T6enico Superior de Prevenci6n
con experiencIa en el Area de
.aloraci6n de la .alud f afec
derivadoa 'da rieego. laborales
Experiencia en epidemiología
Licenciado en Medicina

Técnico de Pre.enci6n experto
en prevenci6n de riesgoa labo
rale•.
Experiencia en t6cnicas de
tom.. de mueatr•• y evaluaci6n
de la ••po.ici6n a contaminan
te. ti.ico. y químico. en am
biente. laborale••
Titulaci6n Univeraitaria de
Eacuela Técnica.

Técnico superior de Prevención
con experieocia en el Area de
valoraci6n de la .alud y efec
toa derivado. de rieagoa labo
ralea.
Experiencia en Epidemiologia.
Licenciado en Medicina.

Técnico Superior de Prevención
con experiencia en el AreA de
valoración de la 8alud y efec
toa derivados de riesgos labo
rale•.
Experiencia en Epidemiologia.
Licenciado en Medicina.

Técnico de Prevenci6n experto
en prevenci6n de riesgoB labo
rale•.
Conocimientos en riesgo. del
Sector Construcción.
Titulación Universitaria de
Eacuela Ticnica

2

2

2

2

2

2
2
2

2
2
2

2

2
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•
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IMINISTERIO:

A N E X O II

'-----',,-- ----...1

O/Oña.: ....•.•••••..•..••••.•••••••••••.••...••...•.••.•.••••••••••••••••••.•••.•••••••.••••••••••••••..•••••••••••••.•••••••.,.

CAR'GO: , ••••••.••••••• , ••••••••• , ••••••••••.•.••••••••.••••••• ~ •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CE~T1FICJ: Qu~ s~;u~ los .~tec~entes oc~a~tes en' este Ce~tro. el funcionario .~jo indieado tiene acreditados los 51¡U1entes
e.ltremos:

Apellidos y Namre: ., ••••••••..•.••••.••••••..•..•••••....••••••...•.••••••...•.•...•••• ~ •••••••.•...•• c.N.l.: ••..••••••••

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••••...••••••••••••••••••••••.•••••.•••••••• Grupo: •••.•••• lLR.P.: ••.••.••.•.•••••

Aanin;stración a la ~ pert~e: (1) ••••• Titulaci~s "'cadémicas: <Z) .

2. S¡TVACIOW ADMINISTRATIVA
Servicie Activo

O
Servicies ~C.AA.

OFeeha trastado: O
Suspensión tiMme de tunci~s: 'echa t.rmi·

Neión pe:,.iodo suspensi6n: '•••..•••••.•••••

~ Exc. volunt.ri._.rt.29.3 ....p.~LeY JO/S4
U Fech. cese .erVIClO activo: •..••••••••.•.

oOt~as situaciones:

3. OESTIWO

Exc.deneia par. al cuidado de hijos. artículo 29.4. Ley 30/&4: Toma posesión
r-l -.. . . .. .. . (3'U I.,lltlftl) a.stlM OfT.: Fecha cesa ••rvll::11:1 activo: J ••••••••••••

3.1. OESTI~O DEFINITIVO (4)
Ministe,.io/Secr.tarfa de Estado, Organismo, Oete9ación o Dirección p.rifiriea, Comunidad "'ut6noma, corporación Local: ., •

.........................................................................................................................
Oenaninaci6n del Puesto: .• : .

Localidad: •.••••••••••••••••••••••••••••••.••.•.•••••.••••• Fecha toma pos.sión: ••••••••••••••. Nivel del P~sto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISION"'L (S)
a) Comisión d. Servicios en: (6) •••.••.••••.••••.••••••••• Dl1'IOlIlinllción del Puesto: ••••••••.•••••••••••••••••••••••••••

Local idad: Fecha tCl!ll pos.si6n: ••••••••••••.•• Niv.l del PueSto: ••••••
b) Reingreso con car'eter proviliOf'llI en .•.••.••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••.••••.••.••••••••••••

Localidad: .•.•••••••• : •••••••••••••••••••••••••.••••••• Fecha te:m. pos'sión: ••••••••••••••• Miv.l del p~sto:

e) Supuestos previstos en .1 arto 27.2. del Reo. de Prov.: Por c.se o remoción del puesto Por supre.ión del pueStO. O O
4. ~ElllT05 t7

Centro Olr.ctivo

4.1. Grado Personal: •••••••••••••••••••••.•••••• F.cha consolidación:

4.2. PuestoS des~s ••cluído .l de.tino actual: (9)
O~inación Subd. Gral. o unidad A.i.il~

(e) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••

Tietp:l

Nivel ':0. ("'flos,Mesu,Días)

.............................. . .

.......................... o. o' o. oo......................... ... o' o. o.......... . .

........ . oo'. .o o..o o O" •••••••••• • ••••••••••••••••••

4.3. Cursos superados y que guarden r.lación con el puesto o puestos solicitados, .xigidOs en la convocatoria:

Curso Centro

•• o· •••••••••••••••••••••••• o ••••••• ••••••••••••••••••••••••••

.. .
•••••••••••••••••••••••••••••• o •••••• •••••••••••••••••

•••••••• o •••••• ~ ••••••••••••••• ••••••••••••• •••••••••••••••••

reconocidos en la "'dministración del Estado, Autbnoma o Local, hasta la fecha ~ publica'4.4 • ...ntigu.dad: Tiempo de servicios

ciOn de la convocatoria:....",. Cuerpo o hcala ."". Diu

................ . .
••.•••••.••••••. ••.•••••••••••••••••••••••••.••••.•••••••••••••••••••• o,.. •••••••••• • •••••• O'

................ ..•. . .

CERT1FlCACIOH ~ UplOO a ptt.ic:ión del inaresado y par. que surta efecto en et concurso ccrwocado por .

••••••••••••••••••• ~ ••.•••••••••••••••••••••••.•.•••••• de f.cha ••••••••••••••••••••••• B.O.E •••••••••••••••••••.••••••••••••

OISERVACIOHES AL DORSO: SI

O
00

O
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(2) Sólo cuando consten en el eXpediente. en otro c,so, deber'" acreditar•• por el tnt.re-s~ medi.nte la ~~t.ción
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cesa deber' cumplimentarle .l, apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtRnidos por concurso, líbr~ desi¡nación y nuevo ingreso.

(S) Supuestos de edseripción provisional poi reingreso al servieio .ctivo,
.rt. 27 del .eglamento .probado por R.D. 28/'990. de 1S de enero (B.O.E.

comisión de .ervicios, y íos previstos en el
del 16).

(6) Si SI des~r. 1Il puesto en comisión de ..¡vicios ae e~liNf'lt.r'n. t.míen, los detos del ~'Sto .1 que está

adscrito con e.ráeter definitivo el funclonario, ._presados en el apartido 1.1.

(7) No s. ~liment.rán los ••tremos no exigidos expresamente ~ le convocatoria.

(S) Oe hallarse el reconoci.iento del grado en tr.mitación. el inter.sado deber' aportar certificación e~pedida por el
Org.no c~tenu.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a
certificaciones acreditattva. de los restante.

los último. cineo año.. Lo. interesado.
"NlClO. que ht.bienn pr..t.-do.

(10) Si el funcionario completara un año entre t. f~~. de pubticación de ta convocatoria y la f~~. de finalizaci6n del
plato de presentación de instancias, óebtri hacer.. CONtar en Obser".cione-s.

<,,> Este recuadro o la ~rte no utilizada del ~ismc deberá ~rut.rs. por la autoridad que certifica.

;.
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'V"E~O ~EGlST~O PE~SONAL I CUE~PO O ESCALA G~UPO

I
OIIT05 PDtSOIliIlLlS

P~I"E~ APELLIDO I SEGUNDO APE~~IDO 'O"I~E,
I

fECHA NAC 1" lENTO I m.EfONO DE CONtACTO
POR RAZONES OE CONVIVENCIA FARILIAR

~ "ES I 'lA SE ACORPAIA PETITCION DEL OTRO FU.CIONARIO (con p",UJO),

I I SI O NO O
'O"ICI~lO (..11•• '¡Ul 'i r'>',Lt"Itto) COUGO POSTAL 'mCILIO {nulOn. prOYII'lU&. 1•••114.4)

SlrUACl~ V DESTlMO

SlrUACION AO"INlSTRATIVA ACTVAL
AtUUO O SE?'V¡CIO EN COMUNI'APES AUTONO"A$ O OTRAS' •••••••••• , '•••••••••••••••••••••

EL DESTINO ACTUAL DEL fUNCIO'A~:l ¡~ SERUICIO ACTIUO La OCUPA,
¡~l PMPI¡'A, O ( ..., ('?_CTE~ P~OVISIDNAL O..
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CLAYE PUESTO .ERITOS .0 PREFEREllES ALEGADOS ESPECIFICACIO. DE CURSOSPOR ORDE. DE
PREFERElClA. SEGUR BASE 3.2. (2) CERTIFICACIO.ES,ETC. (3)
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(1) El interesado podrá utiliz2r cuantas hojas sean necesarias para la exacta enu••ración de los .éritos

no preferentes.

(2) Deben relacionarse de .odo ordenado los .'ritos alegados para cada una de 10$ puestos solicitados.

(3) Esta especificaci6n no exi •• de la pertinente docuaentaci6n sin la cual no se procederá a su valoración.

(Lugar. focha y fir ••)


